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BOLETÍN OFICIAL'
DE EtA PBOYINCIA DE MADEID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSBKCIONBf
Las leyes órdenes y anuncios qne hayan de insertara» en los

\u25a0íolitikss o'ficiaus se han de mandar al Jefe Político respectivo,
iorcuyo conducto se pasarán á los editores de loa mencionados
Htiódicos. (Rgai urfen dfl5 dgAbrflde 1S5J)

Se pnPHca todos lo» din», excepto lo» domingo».

Centros oficiales.— Ea esta capital, llevado á dotnicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 alaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente po,medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo

ETE $ de abono en letra de fácil cobro.

[ Anuncios oficialas d«pago, lítua 6 fracciól...... •,*•
Id. particulares «n la 1.", 2.a yS* pUu... 1,M
Id. id. «n la 4.» plana. •,»

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereí
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SI

:cba.
Número «arito, SO céntimo*.

Sección 6. a

Adjunto segundo, D. Dionisio FernánParte oficial poner:
—

PRIMERO—Que por ese Gobier-
no de su digno cargo se excite el celo de los
Alcaldes y Ayuntamientos de esa provincia
para que cumplan las Ordenanzas munici-
pales, y, en recuerdo de su vigencia, dicten
los oportunos bandos disponiendo la inme-
diata desaparición de las inmundicias, basu-
ras y desperdicios que periódica ó perma-
nentemente se exhiben en algunas localida-
des con detrimento de la higiene ygrave pe-
ligro de la salud pública.

letín Oficialpara el exacto cumplimiento
de la misma por las Autoridades y Corpora-
ciones^ quienes incumbe la vigilancia y eje-
cución de las citadas disposicione.

S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

dez
Suplente segundo, D.Federico Plana.

Sección 7.a

Adjunto primero, D. José Alhambra, 3
segundo, D. Juan M. Abascal.

Sección 8.a

Adjunto primero, D. Juan Antonio di
Haro.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 14 de Julio de 19 13.—Alba.
Señor Gobernador civil de la provincia
de »De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Lo que se hace público en este periódico
oficial para conocimiento de las Autoridades
yá finde que se preste exacto cumplimien-
to á lo mandado .Gobierno civil

Suplentes: D. Higinio Nieto y D.Emilio
Pascual.SEGUNDO— Que encarezca V.S., igual-

mente, á las mismasAutoridades y Corpora-
ciones locales la ejecución de las obras de
saneamiento cuando estén, dentro de lo que
permiten los Presupuestos municipales, en

vías de posible realización y que, en todo ca-
so, se active la terminación, en la medida
de lo posible, de las que estén realizando;

debiendo prestar, asimismo, perseverante
atención á la higiene, aseo, curiosidad y lim-
pieza de las poblaciones, rindiendo obliga-
do tributo á las exigencias de la vida rao-

rn a,

Madrid, 16 de Julio de 19 13. —El Gober-
nador, Demetrio Alonso Castrillo.

Sección 9.
a

Adjunto segundo, D. Martín Alvarez.
Suplente segundo, D. Juan Ventura.SECCIÓN DE FOMENTO

Carreteras. PESAS Y MEDIDAS

Participando á este Gobierno civilla Je-
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente los aco-
pios de piedra correspondientes á la repara-
ción de los kilómetros iial 14 y 18 de la
carretera de Madrid á Francia por la Jun-
quera, este Gobierno, de conformidad con

loprevenido por Real orden de 7 de Agosto

de 1910, publicada en la Gaceta correspon-
diente al día 22 del propio mes, ha acorda-
do disponer que los Alcaldes de los térmi-

nos municipales á que afecten dichas obras
remiran á la expresada Jefatura dé Obras
públicas las certificaciones de que trata la

citada Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, á cuya terminación, de
noser enviadas dichas certificaciones, se en-

tenderá no haberse formulado contra el con-*

traüsta reclamación alguna.

CIRCULAR
Adjunto primero, D. Ildefonso Alcalá

Sección 10

En virtud de lo dispuesto en el artículo
63 del vigente Reglamento de pesas y me-
didas, he acordado en esta fecha que el día
veintiocho del mes corriente den principio
las operaciones de comprobación en el par-
tido judicial de Getafe, señalando como pla-
zo paia verificarlo en elpueblo cabeza de

partido los días veintiocho y veintinueve
del mismo. ElFiel contraste marcará el or-
den en que ha de recorrer los demás térmi-

no? municipales del mencionado partido.

Sección 1 1

Adjunto primero, D. José Casado
Sección 12

Adjunto segundo, D. Simón Ausaga.
Sección 13

Presidente, D. Ramón Cavanna.
Sección 14.

Adjunto primero, D.Dionisio del Caj

Adjunto segundo, D. José Cebrián.TERCERO.— Que por :oios !os medios á

u alcBnce, y apremiando para ello á los res-

activos Ayuutamientos. Juntas é Inspeeto-
es de Sanidad, procure V.S. que los Ho-
eles, Fondas y demás casas que sirvan de

alojamiento á los viajeros, reúnan las nece-

sarias condiciones de higiene y salubridad,

en armonía con lo prevenido en los artícu-
os 109 y siguientes de laInstrucción general

de Sanidad, y principalmente con lo dis-

puesto en la Real orden de 13 de Julio de
1901; adoptando, por otra parte, las medi-
das que le sugiera su celo, á fin de conse-

guir tarifas especiales de hospedaje para los

turistas, exigiendo, por lodemás, el exacto

cumplimiento de Jas disposiciones vigentes

que regulan las relaciones de los dueños de

Hoteles, Pondas etc. con la Autoridad y

sus- Agentes..CUARTO.— Que por la Guardia civily

Agentes de la autoridad se impida el ejerci-

do de la mendicidad ea ias estaciones fé-
rreas y á la salida y llegada de los automó-

viles ycoches que hacen el servicio de conr

ducción de viajeroy fuera de ias poblacio-

nes y en elinterior de las mismas, cuidando

de que los carruajes reúnan las condiciones

que para la segundad ycomodidad de aqué-

llos exigen los respectivos reglamentos.

De Real orden lo digo á V. S. para su

conocimiento y efectos correspondientes;

debiendo disponer su publicación en el Bo-

Sección 15

Lo que prevengo á los señores Alcaldes
á los fines dispuestos en el Reglamento an-

Suplente segundo, D. Antonio Riestra.
Sección 18.

Adjunto segundo, D. Daniel Caruso.
Suplente segundo, D. José Prado.tes citado

Madrid, á 17 de Julio de io.i3.—El Go-
bernador, Demetrio Alonso CastriÜo. Sección 20.

Adjunto primero. D.Enrique Bariedo.
Adjunto segundo, D. Manuel Calvo.
Suplente segundo, D. Juan San Pedro.lila growial del Censo electoraMadrid 17 de Julio de 1913.— El Gober-

nador, Alonso Ca; trillo. DE MADRID Sección 22

Adjunto primero, D. Anastasio Carreí
CIRCULAR

Relación de Adjuntos ySuplentes designa
dos por la J unta municipal de esta Corte
para formar las Mesas electorales de los

distritos y secciones que se detallan, en

sustitución de los anteriormente publica-
dos, yque se inserta cumpliendo lopre-
ceptuado en.la circular de la Excelentísi-
ma Junta Central, fecha iy de Abril
de igiQ.

DISTRITO DE BUENAVISTAElExcmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción, con fecha 14 del corriente me comu-
nica lffReal orden siguiente:

Sección i.*
Adjuntos: D.Miguel Ferrero yD. Rafa

Fons.«El Real decreto de 19 de Junio de 191 1

reconoció la necesidad de fomentar el des-
arrollo del turismo para la divulgación de la
cultura artística popular, encareciendo, en

su virtud, la conveniencia de estimular la

curiosidad de los extranjeros para qde visi-

ten nuestra patria, ofreciéndoles atractivos

y comodidades á su paso por los.püntos que
hayan de recorrer y durante su estancia en
aquellos 'q'ae atesoren monumentos de arte

ó prodiguen bellezas de paisaje y de clima,

En consideración á las razones expuestas y

con-eLfia.de prestar el. debido concurso á
los laudables propósitos que en tal sentido
animan á la Comisaría regia del turismo;

S. M. el Rey (q.D. g.) se ha servido dis-

Suplente primero, D

Ruiz Andrés.
Suplente segundo, D. Ricardo Ruiz

Juan. Franci

Sección 2.
a

Adjunto segundo, D. Adelaido Apa;
DISTRITO DEL CENTRO

Sección 2.
a Sección 3

Suplente, D. Joaquín Ser Morales.
Adjunto primero, D. Avelino Alvarez

Suplentes: D. Francisco Salmerón y
Felipe Sala.

Sección 4.
a

Suplente primero, D. Eduardo Peña-
losa.

Sección 4.*
Adjunto primero, D. Nicasio Alvar.
Adjunto segundo, D. Juan Alvarez.
Suplente segundo, D. Jos; María "V

Martín.
Sección 5."

Suplente primero, D.Carlos Sauras.
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habiendo acordado practicar durante trem

ta días, contados desde el del mes o

mente, una amplia información acerca de

suceso de que se trata, se invite a todas

cuantas personas lo presenciaron ó tengan

conocimiento de él para que se personen a

declarar en pro ó en contra en las üasas

Consistoriales del Ayuntamiento de Cna-

martín de la Rosa (barrio de Tetuan) calle

de Tetuán, núm. 6, todos los días labora-
bles, de cuatro á siete de la tarde.

mino de¡nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juiciode faltas número
301 del año 1913, que pende en este Ju z.
gado por lesiones; apercibida que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

i

AYÜNTAMIENTO DE «UBRIDSección 5.
a

Adjunto primero, D. Emilio Alcalá-Ga-
liano. , .,

Adjunto segundo, D. Melquíades Alva- SECRETARIA

Rescindida por incumplimiento de con-

trato la primera subasta anunciada para de-

rribo y aprovechamiento de los materiales

de las casas número'» 2 y4 de la calle del

Sur (hoy Méndez Alvaro), el Excelentísimo
señor Alcalde, por su decreto de 21 del

corriente, se ha servido disponer se-anun-

cie nueva licitación bajo el mismo tipo,'

condiciones y modelo de proposición que

figuran insertos en la Gaceta de Madrid y

en el Boletín Oficial de la provincia del

día 15 de Mayo último, y que se hallan
de manifiesto en esta Secretaría, durante

las horas de diez á dos, todos los días no

feriados que medien hasta el del remate.

Ensu consecuencia, secelebrarádichanue-
va subasta el día 8 de Agosto, á las doce,

en la sala de remates de la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, núme-
ro 5, bajo lapresidencia del Excelentísimo

señor Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento.

rez.
Suplente primero, D. Esteban Bargas.

Sección 6.a

Adjunto primero, D. Juan Alonso.
Suplente segundo; D. Gregorio Aguayo

Madrid, 26 de Junio de 1913
V.°B.°

Sección 7.*
Adjunto primero, D. Manuel Balbas,

Sección 8.a

Suplente primero, D.Félix Suárez.

Cer vellera.
Madrid, de Julio de 1913.

Emilio García Herreros
El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó
(Núm. 2.138.)(Núm. 2.302.)

Sección 9.*
Adjunto primero, D.Eloy Bejarano.

Adjunto segundo, D. Valentín Beato.

Sección 10.

Adjuntos: D. Ubaldo Camacho yD. Fé-

lixdel Campo.
Suplente primero, D.Juan José Quesada.

(B.—1.310.)

tesorería de hacienda En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Pedro García Jorer, que dijo viviren la ca-
lle del Amparo, núm. 19, y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en
el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplirla pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 147 del año 191 3, que pende en
este Juzgado por vejación; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL

Sección 11.
Adjunto primero, D. Justo Alonso.
Suplente segundo de Adjunto, D. Manuel

"Velasco.

Año de 1913
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-

guíente:
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursosen el primer gra-

do dé apremio y recargo de 5 por 100 sobre
elimporte de sus descubiertos á los contri-

buyentes sujetos á dicha tributación en
Madrid que pertenecen á la Zona tercera y
que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-

dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Sección 12

Adjuntos: D.Ricardo Díaz y D. Miguel

Cuesta.
Suplente segundo, D. Alfonso Paga-

moski.

Madrid, veintitrés de Julio de mil no-

vecientos trece.
ElSecretario, Madrid, 26 de Junio de 191 3

Sección 13.
Adjunto primero, D. Félix García.
Suplente segundo, D. Enrique de Pi

necia.

F. Ruano V.° B.°
(É.-289.)

Cervellera
El Secretario,

Fiscalía especial
Sección 15.

Adjunto segundo, D. José Alcaide.
Suplente primero, D.Enrique Veloso

Ledo. Mario Serratacó
(Núm. 2.139»)

Don Antonio G. Vallejo, Presidente de

la Cámara oficial de Industria de la pro-
vincia y Fiscal del expediente mandado ins-

truir por el Excelentísimo señor Goberna-
dor civil de esta provincia para depurar y
justificar el acto humanitario realizado por
el señor Don Juan Ramírez de Pablos, el
día 24 de lebrero último,en la calle dé
Atocha, salvando de su muerte cierta á un

sujeto que cayó del carro que guiaba, á
consecuencia de un acceso cerebral, cuyo
carro iba á alcanzar el cuerpo del acciden-
tado conductor, por si dicho señor resulta-
se acreedor á su ingreso en la Orden civil
de Beneficencia.

(B.-1.311.)

Sección 16.
Adjunto segundo, D. Lucio Aguado.
Suplentes: D. Francisco Vázquez y don

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Agustín González Adrados y Antonio Ur-
bieta García, que dijeron viviren la calle de
los Artistas, núm. i, ycuyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezcan en di-
cho Juzgado, sito en la calle de Belén,

núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que les ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 183 del año 1913, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibidos
que, de no verificarlo,les parará elperjuicio
á que haya lugar en derecho.

Carlos Vivanco Loque se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho art. 51.

Madrid. 12 de Julio de 1913.
El Tesorero de Hacienda,

Leopoldo González Zabala.

Sección 17.
Adjunto segundo, D.Mariano Bcrnard
Suplente primero, D.Manuel Romero.

Sección 18

Adjunto primero, D. Enrique Alvarez.

Adjunto segundo. D. Demetrio Alonso
CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,UR-
BANAINDUSTRIALYUTILIDADES

Sección 20, Aíw de /o/j

Suplente primero, D.Manuel Veipo Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siSección 21

Adjunto segundo, D. José Alcaide San
Se requiere por el presente edicto á cuan-

tas personas tengan conocimiento del men-

cionado acto, para que comparezcan de
cinco á seis de la tarde en esta Fiscalía, sita
en la calle Ancha de San Bernardo, núme-
ro 2, Cámara oficial de Industria, durante
el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación de
este edicto en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín Oficial de la provincia, y ma-
nifiesten cuanto les conste y sepan acerca
del particular á que este edicto se refiere.

Madrid, 12 de Julio de 191 3.
ElFiscal especial,

A. G. Vallejo.

guíente
chez De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en elprimer gra-
do de apremio yrecargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en Ma-
drid que pertenecen á la Zona cuarta
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

Sección 22.

Adjunto segundo, D.Faustino Alvarez.
Suplente primero, D. Victoriano Yáñez

DISTRITO DE LA INCLUSA
Sección 3.'

Madrid, 26 de Junio de iq,í3

V.°B.°
Cervellera.

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó.

(Núm. 2.140.) (B.—1.312.)Adjunto primero, D.Lucio Alcaide
Sección 5/

Adjuntos: D. Enrique Antón y D. Fran En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza a

Anacleto Guijarro Pastor, que dijo vivir en
la calle de la Constancia, núm. 7, bajo, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle.de
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplí
pena que le ha sido impuesta en el juiciode
faltas núm. 220 del año 1913, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
á.que haya lugar en derecho.

Madrid, 26 de Junio de io,i3.

cisco Alvarez En cumplimiento del artículo 51 déla
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

. Suplentes: D.Enrique Salcedo y D. José
Sobejano.

Sección 6.*
Adjunto primero, D. Luis Alonso.

Sección 7.'
Suplente segundo de Adjunto, D. Juan

Palomero.

(Núm. 2.291.)
Lo que se hace público en conformidad

de loprevenido en dicho artículo 5i.
Madrid, 24 de Julio de 1913.

El Tesorero de Hacienda,
Leopoldo González Zabalsu

Sección 8.a Don Emilio García Herreros, Fiscal espe-
cial nombrado por el Excelentísimo señor
Gobernador civil de esta provincia para la
instrucción de expediente cor» objeto de
determinar si el acto realizado en la Ciudad
Lineal, término de Chamartín de la Rosa,
el 8 de Septiembre de 1911, por los niños
hermanos Francisco y Gloria García Pérez
Stella, salvando de una muerte cierta con
riesgo de la vida propia al niño Nicéforo
López Martínez, que se había caído en un
pozo estanque situado en una tinca de la
calle de la Condesa de Castejón, es me-
recedor del ingreso de aquéllos en la
Orden civilde Beneficencia.

Presidente, D.Manuel Alea
Sección 10

Adjunto primero, D. Francisco Ala
Suplente segundo, D.Rafael Vilda.

:alde

Providencias judicialesSección 12

Suplente primero, D. Nicasio Villallobos
Sección 16

JUZGADOS MUNICIPALES
BUENAVISTA

V."B."
CcrvelleraSuplente segundo, D.Eugenio Vizgucsca

El Secretario,Sección 17.
Adjunto primero, D. Benigno Alonso
Adjunto segundo, D. Justo Alonso.

En virtud de' providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Norbcrta^Sáez Huete, que dijo vivir en
Huerta de Juan Martín, ycuyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el tér-

Ledo. Mario Serratacó.
(Núm. 2.141.) (B.

—i.3i3)
Madrid, 22 de Julio de 1913.

El Presidente,
Francisco Mifsut MARTÍNEZDE VILASCO Y COHPA«"

w*u«o.».—tbiJrtw».«*.—«*»«•
Hago saber por el presente edicto que,



Dirección general de Seguridad
s licencias <áe uso de a¡rioaas en general ypam cazar expedidas durante el mes de Junio próximo pasado por esta Dirección

FECHA CLASE NOMBRES Y APELLIDOS Edad Vecindad del adqui;

i Junio de 1913
1 » »

Caza, Don Demetrio García
» Jenaro García Sanz
» José Flores Soler
» Antonio Vega Carvajal
» Gregorio Vega Monterrubio .» Silvio López Fernández
» Luis López Fernández
» Baldomero Sobrini
» Román Rodrigo Calero
» Gaspar Gómez Velasco
» JacQbo Alfonso Landín
» Alfredo Buezo Marín
» Carlos Hinderer Lenz
» Julián AlejoGarcía
» Alberto Vivanco González ..
» Carlos Hinderer Lenz
» Ventura L.Coterilla
» Alberto Vivanco González. ..
» Luis Fernández Cisneros. ...
» Manuel Cobo Cobo
» Santiago Ratera Botella
» Emilio Zurano Muñoz
» Mariano Hernández Gómez .
» Antonio Sánchez Arévalo ...
» Julián Ramiro Martínez
» Bernabé Sánchez Arévalo. ..
.» Joaquín Monleón Montesinos
» Carlos Lezcano Fernández ..
» Francisco Velázquez Vivo...
» Severiano Seija Partida
» Ernesto Seija González
» Vicente López Coterilla
» Arturo Romeo González
» Narciso Perlado Bartolomé ..
» Augusto Higueras Blanco ...
» Bonifacio García Martín.....
» Justo Quintana Pérez
» Constantino Madrigal García
» Braulio Ruiz Herradón
» David Vega Martínez
» MiguelRosado Rodríguez. ..
» Patricio Melgosa Olaecha ...
» Casimiro Sáinz García
» Eloy Pina Villegas
» Bernardo Lázaro García
» Arturo VilaGama.
» Rardón María Ji eno
» Luis Cervantes Rico
» Arturo Vila Gama

Navalagamclla.
Madrid.

ídem.
Cadalso de los Vidí

Ídem.
Madrid.
Ídem.
ídem.
ídem.

Samorcaz.
.Madrid.
ídem.

Armas.
»
»

Caza.

»
Armas.

ídem.
Getafe.
Madrid
Ídem.

»
Gaza.

ídem.
Ídem.

Torrelaguna
Madrid.
ídem.
ídem.
Idgm.

Vallecas.
ídem.
ídem.

Armas

Vicájvaro.
Madrid.
ídem.

Valdemorillo
ídem.

Madrid.
Ídem.
Ídem.

Brúñete.
Madrid.

ídem.

»
Caza.

»

»
Armas.

ídem.
Carabanchel

Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

Caza.

Armas.
» Fabriciano Calzadilla Maestre. .

Casimiro Sanz García
Luis Cervantes Rico
Mariano Astiz Barcena
Saturnino García Román
Gaspar Viana Cárdenas
Alfonso Carrido Guerrero
Agatino Chacón Sainas*
Fernando Camarero Fernández
José Camarero Fernández
Manuel Rico Arrieta
Claudio González Rubio
Mariano Astiz Barcena
Julio Sanz José
José Tébar Nieto

»

Caza.

ídem
ÍdemMariano Rupérez Miguel

Segundo Olleros
José Sánchez Lausada
Luis Montaner lirios
Emilio Los Cénales Ralles
Justiniapo Benavente Mesas ...
Féli* Sánchez
Eulogio Diez García
Doroteo San Juan de la Puente
Enrique Dubois Albeán
Antonio Garay Vitorica
Fidel Sáinz de Porres
José Aticnza Rey
Manuel Díaz Montenegro
Joaquín Yebra de la Dehesa. ..
Juan Pablo Alvarez
Gerardo González Moreno .
José Carrascosa Pérez

»
Arnjas,

ídem.
ídem.

Aranjuez.
Madrid.
ídem.

Villaconeios,
ídem.

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Corpa,

Madrid.
ídem.

Fresno de Tbrot

»
Caza.

»
Armas.

»
Caza.

» i!
ti
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Vecindad del adquirente.

NOMBRES Y APELLIDOS
Edad.

Número CLASE
déla FECHA

Arganda.
Madrid.
ídem.

licencia

i6 Junio de I9i3
16 » »

16 » *
16 » »

Caza.
Armas.

DonGalo Plaza García.
» Antonio Muñoz Degrain
» Vicente Domingo Moreno

» Antonio UUes Pescadero
» Cnspín Agustín López.
» Luis Borrachero García
» José Domingo Ayuso

-
» Isaac Blanco Serrano
» Raimundo Escobar Moya
» José Garca Barcellano
>, Pablo López Cadenas
» Elias López López
» Miguel Garrido • \u25a0 \u25a0•,

» Domingo Martínez Martínez
» Enrique Ortega Diez ..
» Fabián Hidalgo Brizuela
» José Martínez Alday
» Casto Elguero Martínez
» Joaquín Díaz Carretero
» Juan Barrio Jiménez
» Ambrioso Dorado Gómez
» José Alcántara Vera
» Bautista Gómez Ruiz
» Julián Camacho Sánchez
» José Garín Modet
» EulogioRoig Gómez
» Antonio Larrinde Saenz
» José Infante Ribera*
» Miguel Sanz ySanz
» Eduardo Otero Espeso
» José Gon< ález Hernanz
» Jaime Díaz Conté
» Tomás Lancha Peña .
» Ramón de Santamaría
» Federico Blanco Ochoa
» José Jiménez Ortiz
» Francisco Riaza Lázaro
» PrimitivoOtero Gancedo
» Miguel Sanz Sanz
» Ricardo Sanz Martín
» Mariano Ochoa Crespo •

» Salvador de Hita Oliva
» Antonio Alonso Mazargranjas
» Ciríaco González yGonzález
» Pascual Martín Casbas
» Alfredo de la Garma
» Edmundo de la Vega y Sarna
» José Campos Carpe
» José Menasalbas Mariscal
» Luis Menasalbas Díaz
» Antonio Sánchez Morillo
» Julián Esquinardo.
» Gabriel Encillo Martínez
» Antonio Rubio Martínez
» José Villaseca González
» Andrés Villaseca González ..
» Nicolás Bermúdez de Castro

.. » Rafael. Portales Ruiz
» Vicente Tarredo López.
» Luis González Uceda
» Pedro Sanz Sanz.
» José San Ginés Valparda
» Jenaro Martín Solascasas
» Félix Puente Torres. .s

» Honorio Pérez Alc&ii.
» Arturo Bretón Gárate.
» Castor Jaurequiv< itia Ibarra
» Pedro Llenderrozos Sordo
» Diego Puéllar Núñez
» Castor Jaurequiveitia- Ibarra....
» José Pérez Sala
» Juan Remis de j-
» Alberto Losada G Dnzález. ......
» Julián Pérez Martín
» Florentino Azpeitia Flores
» -Luis Madrigal '. . ,
» Pedro Sanz Redondo .. :
» José Sanz Redondo
» José Jares Alonso ... ..'.
» Salustiano López Rodríguez
» Teófilo González Berganza
» Mariano González Gersa
» Pedro González Gersa.
»\u25a0 Joaquín Sanchiz de Quesada.. i
> Zacarías Díéz Mateos
» Ignacio González Marina

• » Augusto Vogt StOsskopt. . .... » Eloy deTPoieíüquiedo _
;. ...

» Benito M.° Ctemeficín- Lobera I
» Víctor Juan Gbnzátez'.
» Adolfo Roncal Soria

• >» AlbertoBachmann Kirstein....

ídem,
ídem,
ídem.

Villarejo de Salvanés.
Navalagamella.

Madrid.
17
'7
'7

»
Caza.

ídem.
Ambite.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Chinchón.
Madrid.

Torrejón de Ardoz.
Valdcavero.

52

40

Madrid.
Estremera.

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Buitrago.
Brea.

Madrid.
Alcalá de Henares.

Chamartín de la Rosa
Morata de Tajuña.

Las Rozas.
Madrid.

Armas
Caza.267

512
5 £ 3
268
269
270

Armas

Caza272
5<4
5>5
\u25a051b
S17

bi'ó

SIQ ídem520
521 Torrelaguna.

Madrid.
Morata de Tajuña.

Loeches.
Getafe.
Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem. *
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

Somosierra.
Madrid.

Armas
• »
Caza.

5¿¿

273
274
523
5H
5"

Armas
275

277
V

Caza

528

530

534
535
530
278

Armas

30
37
26
45

279 »
Caza ídem,

ídem,
ídem,
ídem.

San Fernando.
Madrid.

Ídem.
San Fernando.
„. Aranjuez.

Madrid.
ídem.
ídem,
ídem.
Algete.
Madrid.
ídem.
ídem.

Valdeavero.
. Madrid.

537
538

540
54'

544
281 46

40

Armas

a8
a>8
28

Caza
'45
546
1%

¿8

2S
2 5

;45

ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

Pozuelo.
\u25a020

•30

Armas
Gaza-.

\u25a0 » • \u25a0

557 !5<555* ; 20

i5i
Madrid.

ídem.
ídem.
ídem.

Pozuelo.i33
47

02

Madrid, i.° de Julio de 1913.— E! Director
. 7

-
general, R. MÉNDEZ.


